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ESCRITURA NÚMERO: CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA 

(No 4558) .- 

otorga: 

251 01 

LA INDUSTRIA HARINERA SOCIEDAD ANÓNIMA 

Capital Anterior: US$.  840.000,00 

Aumento de Capital: US$.  420.000,00 

Capital Actual: US$. 1*260.000,00 

DI 4 ¡OPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Peer capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes ongé de octubre del dos mil cuatro, 

ante mí, Doctor ROBERTO SALG. SALGADO, Notario ce de 

Quito, comparece: El Licenciado Kafael Eduardo Jesús Serrano Puig, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía LA 

INDUSTRIA HARINERA SOCIEDAD ANÓNIMA conforme se desprende del 

nombramiento debidamente inscrito que se agrega como documento 

habilitante de esta escrit: e y emparcn es mayor de d, de 

nacionalidad ecuatorianá, casado, domiciliado en esta ciudad de YA hábil 

para contratar y obligarse a quien de conocerle doy fe. Bien instruido que 

fue, por mí el Notario en el objeto y resultado de esta escritura que a 

celebrarla procede libre y voluntariamente, dice: Que eleve a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En su 

registro de escrituras públicas, sírvase extender una de AUMENTO DE   
  

Dir.: Jorge Washington * 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso, Of. 5 $ 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 e 255 8336 +» 250 0086 

email: notaria-terceraGandinanet.net Quito - Ecuador 
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carr. y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA LA 
INDUSTRIA HARINERA SOCIEDAD ANÓNIMA, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: Compareciente.- El Licenciado Rafael 

Eduardo Jesús Serrano Púig o su calidad de Gácnte General y 

IND representante legal de la compañía USTRIA HARINERA SOCIEDAD 

ANÓNIMA, conforme se desprende del nombramiento debidamente inscrito 

que se agrega como documento habilitante de esta escritura, igúal que el 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas,-del e. marzo del 

año dos mil cuatro. El compareciente es ecuajóriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, con domicilio y residencia en la ciudad de Quito, y 

plenamente capaz para _eóntratar y obligarse por sí mismo. SEGUNDA: 

Antecedentes.- ar LA INDUSTRIA HARINERA SOCIEDAD 

ANÓNIMA, se stituyó mediante A pública otorgada ante el 

ro de Quito, el dieciséisdde julio de mil novecientos treinta y / A 

ocho, legalmente ota el Registro Mercantil el veipeiócho de 

septiembre del mismo 4ño. b) Mediante escritura pública otor, á ante el 

Notario Quinto de Quito, Doctor Ulpíano Gaybor, el sietrÉ de abril de mil 

    

novecientos Cp ¿Anscrita en el Registro Mercantil de Quito el 

veintinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y Nueve, aañento su 

capital, prorrogó su plazo, y coaHicó y reformó sus estatutos sociales. c) La 
er 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compaj ¡TA INDUSTRIA 

HARINERA SOCIEDAD ANÓNIMA, reunida el 

   

  

de marzo del año dos 

  

mil cuatro, resolvió 4umentar el capital y reformar los estatutos sociales 

en los términos establecidos enel acta que se acompaña como documento 

habilitante. TERCERA” Aumento_de Capital.- La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía La Andustria Harinera 

Sociedad Anónima, en sesióñ celebrada el doc de marzo del año dos mil 

cuatro, resolvió aumentar el Capital Social de la compañía. Los Accionistas 
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Reforma de Fstatutogs- La Júhta General 

Accionistas. llevada a cabo el día dogée de marzo del dos mil atró, como 

consecuencia del aumento de capital antes citado re [vió FORMAR Si 

ESTATUTOS en lo pertinente al aumento, en los pal establecidos en el 

Acta que se incorpora a la presente escritura como habilitante.- QUINTA: 

Juramento.- El Licenciado RAFAEL EDUARDO JESÚS SERRANO PUIG, 

en su calidad de Gerente General y Representante Legal de LA INDUSTRIA 

HARIMNERA SOCIEDAD ANÓNIMA declara bajo juramento que: a) LA 

INDUSTRIA HARIXERA SOCIEDAD ANÓNIMA no tiene ningún contrato    
   con el Estado; byLos accionistas que súscriben el aumento de capital son de 

nacionalidad ecuatoriana; y, C) El [Capital está correctamente integrado.- 

Usted Señor Notario, se servirá gar las demás cláusulas de uso común 
i C 

para la perfecta validez de la presente escritura.- (Firmada) Doctgp-Suan 

Andrés Naranjo Martínez, Matrículá cuatro mil ochocientos cuarenta y cinco, 

Colegio de Abogados de Quito, HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso, y, leída que le fue al compareciente 

integramente por mí, el Notario, se ratifica en todo lo dicho y para 

constancia firma conmigo en unida de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

Lic. Rafael Eduardo Jesús Serrano Puig 

GERENTE GENERAL 

G.C. 1700933109-1 , 

      
   
PR AOBERTOSALGADO SALGADO 
N O AÁRIO TERCERC 

eee prTo0Ed QUITO - ECUADOR   
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Quito, 26 de mayo del 2003 

Señor Licenciado 

Rafael Eduardo Jesús Serrano Puig 
Presente. 

Í 

De mi consideración: / 
¿ 

Me es grato comunicarle que el Directorio de LA INDUS HARINERA S.A., en 

sesión realizada el día de hoy, lo reeligió como GERENTE GENERAL de la Compañía 
por un periodo de dos años, según lo dispone el artículo 28 de los Estatutos Sociales. De 

conformidad con dichos Estatutos, al Gerente General le corresponde ejercer, en forma 
individual, la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

LA INDUSTRIA HARINERA S.A. se constituyó mediante escritura otorgada ante el 
Notario Público Tercero de Quito, de 16 de julio de 1938, inscrita en el Registro de la 
Propiedad del mismo Cantón el 28 de septiembre del mismo año. Mediante escritura 
otorgada ante el Notario Público Quinto de Quito, el 7 de abril de 1989, inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón el 12 de mayo de 1989, aumentó su capital, 
prorrogó su plazo, codificó y reformó los estatutos de la Compañía, señalando aquí todas 
las atribuciones que corresponden al Gerente General. 

Este nombramiento deja sin efecto gualquier nombramiento anterior. 

4 Uber (ea Ven / 
Guillermo Francisco Tobar Ribad Tobar Ribad eira 

PRESIDENTE 

Atentamente, 

  

Acepto el nombramiento de Gerente General de la Compañía LA INDUSTRIA 
HARINERA S.A. y me comprometo a ejergerlo al tenor de lo que disponen los Estatutos 
Sociales y la Ley de Compañías. Quito, 29/de máyo“del 2003. _,      

    

  

. 170093315- 

  

Con esta fecha queda to el prásente 
documento bajo el Nit ey s del Registre 
de Nombramianw s omo 

Quitaja 1 Oia 154 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

1700933181 
CEDULA 

LA FLORESTA”> 
PARROQUIA 

CIUDADANO(A): 

  

Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 
de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 

     [NOTARIO TERCERO o cmo QUITO - ECUADOR 
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ue la copia fotostática que antecede y que obra 
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ca AUS TIA TARINERA S.A. 

cimmia dseneral Pitraordinaría de Accionistas 

de 22 de marzo del 20034 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA 

“LA INDUST NERA S.A.” 
_ Celebrada el 12 de marzo del 2004 

   

  

En la ciudad 204 Distrito Metropolitano, siendo las 16h15 del día 
viernes 12 ge4narzo del-2004, se reúne en las oficinas situadas en Av. 

Maldonado 813-1784 y Joaquin Gutiérrez, la Junta General 
Extraordinaria dey Accionistas de la compañía LA INDUSTRIA 
HARINERA SA 

ed 
pe 

Preside y9Gcsión el Presidente de la c ¡pañia, señor Guillermo Tobar 
Ribaderfeira, y actúa como Secretario el Licenciado Rafael Serrano Puig, 

Gerente General de la misma. 

La presidencia ordenayque por medio de secretaría se verifique la 
asistencia de los accioñistas, la misma que consta en la correspondiente $ 

lista de asistentes, /documento que se incorpora al Expediente de la 
Junta. 

/ 
Verificado el quórum y examinadas Jás respectivas representaciones, se . 

ordena sean incorporadas al Expediente de la Junta y como se 
determina que está presente el en % del Capital Social, se da inicio a 

la misma. e 
y 

/ 
La Presidencia dispone que a través de secretaría se dé leia a la 
convocatoria efectuada, mediante publicación en el diario Hoy de Quito, 

Distrito Metropolitano, del 3. marzo del 2004, la “misma que 

textualmente dice: : 
  

LA INDUSTRIA HARINERA 5.A. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los señores Accionistas de La Industria Harinera S.A. a la Juntá General 

Extraordinaria que se realizará en el local de la empresa situado en la Av/Maldonado 

S13-178 y Joaquín Gutiérrez. de esta ciudad de Quito, el día viernes 1Y/de marzo del 

2004, a las 1530 horas, para tratar los siguientes asuntos: _ 

1. Conocer y resolver sobre un mo e Capital Social de la Compañía 

2. Conocer y resolver sobre la peforma de los Estatutos Sociales de la Compañía con 

relación al aumento de Capital Social mencionado en el primer punto de esta    
convocatoria. 

7 in 

o / o 

i / / 
Lar O o 1 

Y 
: del aalt: 7 > 

  
 



La a ADUSTRIA HARINERA 5.A, 

¿unta General Extraordinaria de Accionistas A 

De 12 de marzo del 2004 

   

Cítase en forma especial al Comisario Principal de la Compañig,ácño Javier Tobar 

Tobar. e e 

      

   

Los documentos inherentes a los asíintos a tratar en esta Junta Genekal están a 

disposición de los señores Accionjstas en el local de la Compañía, cuya dirección consta 

en el primer párrafo de esta copVocatoria. K 

Quito febrero 25 del 2004 

Lcdo. Rafael Serrano Puig 

GERENTE GENERAL . 

e pr 

Sobre el orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre un aumento de Capital Social de la 

Compañía.- El Presideñte propone que de acuerdo con lo uelto 

por la Junta General Ordinaria de Accionistas, de las lidades 

obtenidas en el ejercicio económico del 2003, se tome para aumento 

de capital la cantidad de US$ 68.000,00 (CIENTO SESENTA Y 

OCHO MIL DÓLARES DE LOS/E£STADOS UNIDOS DE AMERICA). 
Además señala que de las reseyyás puede tomarse para el aumento de 

capital la cantidad de US $ 252.000,00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 

Y DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). 

La Junta luego de analizar la própuesta del Presidente de la 

Compañia, por unanimidad cl e se aúimente el capital social 

de la Compañía en la suma de $ 420/000, (CUATROCIENTOS 
VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

para lo cual se tomará los valores de las siguientes cuentas: 

UTILIDADES DEL 2003: US$ 168.000,00 /, 
RESERVA DE CAPITAL: US $ 252.000,00 

En consecuegia el capital actual de la compañía será de US $ 

1.260.000,0%6 (UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). En ejercicio del derecho 

de atribufión de los accionistas, los valores quedan repartidos 

conforme fa sus porcentajes dentro del capital. Las fracciones las 

negocian/ internamente, quedando integrado el capital, conforme el 

cuadro que se anexa como parte integrante de esta Junta 

   



a AM DUSTRIA HARINERA S.A. 

¿vota General Exuaordinaria de Accionistas 

De 12 de marzo del 2004 

ta
s 

2. Conocer y resolver sobre la reforma de los Estatutos Sociales de 

la Compañía con relación al aumento de Capitál Sócial 
mencionado en el primer punto de esta a memo do Junta 

por unanimidad resuelye aprobar la reforma del artículo,£áto de los 

estatutos sociales, 

  

    

góósecuencia del aumento de capital, Éuyo texto dirá: 

- El capital social de lia compañía es de UN 
MILLON D9SSCIENTOS SESENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1.260.000,00) y está 

dividido en un millón doscientas sesenta mil ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS (1.260.000,00) DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA (US$. 
1,00).” 

  

La Junta autoriza al Gérente General para que lleve a efecto lo resuelto 
en la presente junta/ 

Sin tener otro punto que tratar, y siendo las 16H30, la Presidencia 
declara terminada la reunión y concede /án receso de 20 minutos para 

que se extienda y firme la presente acta 

Terminado el receso se reinstala la reunión y se da lectura a la presente 
acta, la misma que ha sido leída por el Secretario de la Junta a todos los 
accionistas. Puesta a consideración por el Presidente de la Junta, es 

aprobada unanimidad y sin mpódificaciones, en fe de lo cual la firman el 
Presidente y el Secretario. 

RESIDENTE 7 

/ 73, pes LÍO hdi 
Sr. Guillermo Tobar Ribadeneria 

  

Cortífico que el presenta es fiel ¿ 

iia del decumerto original ¿ 

eN 7s-p9sa en los arcí ¡vos de la Í 

ustria Herigora A. y) 

 



  

LA INDUSTRIA HARINERA S.A. 

2|BORJA TERESA 
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LA INDUSTRIA HARINERA S.A. 2 2 1H-2004-JGA-Asistentes 
Aumento Capital 

Cédula de centavos Del Nuevo 

1 000238 

CARRION FERNANDO 1 3.1 

17047381 3.108,00 
DE ARIAS MARISTELA 1709041 

DE ATIMA 17036691 1.000 119048 

DE DONOSO 170401 3.1 621 40 

MARIANA 1.394,40 

DE QUEVEDO NATALIA 1 621 40 

DE GRACIA 1 621 40 

DE 1 . 621 40 
DE 1 470000 789 1.184,40 

1 

1 
1 

> 
e
l
a
f
j
a
j
o
j
a
l
o
l
a
j
a
[
e
 

TERAN MA. 7050241 . 180000 40 

941,10 1 | 
941,70 1 4, | 

ANA 1 17 40 75.334,00 ¡ 
1701 24 62.510,10 104.1 | 

LUIS 1701 126.981,00 15,116786 38. 63. 
TAYLOR VIVIANA 200 0 1 
TOBAR 17032781 110 3095 

1 71 3.663 436071 

TOBAR JAVIER 1703461861 3.1 
TOBAR VICENTE 1704415361 033095 

TOBAR JULIO ALBERTO 1701 

TOBAR ELENA 4 

VARELA MA.DE 171   
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NOTARIA 

TERCERA SALGADO, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUAL 

  

  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

a | 

  

  

    
   
   
   

SE OTORGO ANTE EL NOTARIO TITULAR DOCTOR ROBERTO SALGADO 

A MI 

CARGO Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFO 

ESTATUTOS, OTORGA: LA INDUSTRIA HARINERA SO 

ANONIMA. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A "DIECIOCHO DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO 

  
> a Pa sra ATTE TA ITATT EMPTETIA TA ATA de estatutos de la Compañia LA UNTDUSTELA HARIMERA SOCIEDAD AMONIMA, celebradas 

ari F ; istaria al diericas dat E : Prima = ante el suscrito Moterio el dieciasls de julio de mil novecientos treinta y ocho y el ance de octubre 

del año mi cuatro respectivamente, de la constitación y aprobación del sumento de capital, en los 

  

     terminos omstantes de las escriburas que anteceden, Cuito, e-seint usiro de noviembre del dos 

oil cuatro 

TERCERC 
GUITO - ECUADOR 

  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 255 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: notaria-terceraGandinanet.net Quito - Ecuador 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ION 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.1J. 
CUATRO MIL QUINIENTOS ONCE del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO de 19 de noviembre del año 2.004, bajo el número 3200 del Registro Mercantil,” re 

Tomo 135.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 189 del Registro Mercantil de 
veintiocho de septiembre de mil novecientos treinta y ocho, a fs. 127 vta., Tomo 69.- Queda 
archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 
CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "LA INDUSTRIA 

HARINERA SOCIEDAD ANÓNIMA", atorado el once de octubre del año 2.004, ante el 

RG/mn.-    
 


